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Sería el caso señalar fecha de remate en la presente ejecución adelantada por Joseph Damián 

Dávila a través de apoderado judicial contra Jaqueline Gil Pérez, si no se apreciará una contradicción 

normativa entre el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto en conjunto con la circular PCSJC- 21-18 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  que privilegia la virtualidad en las actuaciones 

judiciales y lo regulado bajo la circular DESAJCUC21-82 promulgada por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander en lo atinente a la modalidad de presentación de la postura para la 

audiencia de remate, en donde se establecen elementos de presencialidad no contemplados en la norma 

de alcance General, razón por la cual hasta que no exista claridad absoluta en los parámetros para 

adelantar las diligencias de remate por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander esta unidad judicial no fijará fecha y hora de remate. 

            Notifíquese y Cúmplase 
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